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\'i.i14.1i¡t1-ir:r'''Que, lo Municipolidod Dktritql de Ciudod Nuevo, es un órgono de Gobierno Locol que gozo de outonomío, político, económico y=c=-r;- odministrotivo en los osuntos de su competencio conforme lo estoblece lo Constitución Político del Estodo en ru Art. l94o concordonte

con el Art. ll del Título Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.

Que, medionte lo dkpuesto en lo Ley Nq 28411 - Ley Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto, en el ortículo 39, numerol 39.t,
que constituyen modificociones Presupuestorios en Nivel lnstitucionol: lol crédlto¡ lsptemenlcrlct 9 tot trcnÍeren(lst de

. Fartld¡¡, la¡ qge ¡on cproÉsdot nredlcnte tey. Asimismo en el llterct b) de tc ¡ltod¡ Ley ¡eñctc que la¡ frcn¡lcrenclot dq
. pcrlldqt:cn¡tllsycn trc¡lcdo¡ dc ctédltc¡ lrref¡¡Dse¡trrdof s¡ilorl¡odo¡ enlre püe¡of.

Que, medionte Decreto de Urgencio Ne ool-2o19, en su ortículo 3 en el pórrofo 3.1) expresomente outor¡zo fr¡ntferen¡lo¡ de
portldo pcrc el flnanclcrnlenlo de cclftrldode, de ernertenclq en el Presupuesto del Sector público poro el Año Fiscol 2019, con
corgo o los recursos o que te refiere el ortículo 53 del Decreto Legislotivo Na f44o, Decreto Legislotivo del Sistemo Nocionol de
Presupuesto Público, hosto por lo sumo totol de S/ 6ó 3oo ooo.oo (se5ento y Seis Millones Treecientor Mil y oo/loo Soles), o fovor de los
Gobiernos Locoles declorodo¡ en estodo de erirergencio por los intensos precipitociones pluvioles, destinodos o finoncior lo otención de

. octividodes de emergencio. Así mismo en el numerol 3.3) indico que los montos de tronsferencio por pliego y octividod, se detollon en el
Anexo 2 "Tronsferencio de Portidos o fovor de Gobiernos Locoles, Asimismo indico en el pórrofo 3.4) que el Titulor de los pliegos
hobilitodos en lo Tronsferencio de Portidos, opruebon medionte Resolución, Io desogregoción de los recursos outorizodos en el pórrofo l.t,

¡ o nivel progromótico, dentro de los 5 (cinco) díos colendorio de lo vigencio de este dispositivo legol. Lo copio de lo Resolución es remitido
dentro de los cinco (os) díos colendorio de oprobodo o los orgonismos señolodos en el pórrofo 3r.4 del ortículo 3l del Decreto Legislotivo
No 1440.

Que, medionte el Informe No 149-2OI9-CPPyR-GM/MDCN-T, de fecho 06 de Morzo del 2ol9 lo Gerencio de Ploneomiento, prejupuesto y
Rocionolizoción, hoce de conocim¡ento que, medionte Decreto de Urgencio Ng oor-2o19 el cuol tiene por objeto e¡toblecer los medido:
extroordinorios y urgentes sobre moterio económico y finonciero necesorio de corócter excepcionol y tronj¡torio, debido o los intensos
precipitociones pluviolo en distintos zonos del poÍs en especiol en el distrito de Ciudod Nuevo. Dentro de ese morco informo que el
gobierno centrol o tronsferido lo ¡umo de S/. loo,ooo.oo que rerón oprobodos medionte Resolución de Alcoldío en el concepto de lo
Desogrodecíon de los recursos que serón INCORPORADOS dentro de los 5 díos colendorio y odiunto desogregodo.

' 
En mérito o lo expuesto, y estondo o los otribuciones conferidos por el Articulo 6 y numerol 6) del ortículo 2oo de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes - Ley No 27972, Ley Ne 28411 - Ley Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto Público, Ley Ne 30879 - Ley del
Presupuesto del Sector Público poro el ejercicio fiscol 2ol9 y medionte Ley Ng 3o88o se estoblece los criterios de equilibrio finonc¡eó del
presupuesto del Sector Publico poro el oño fkcol 2019, con Visto Bueno de Gerencio Municipol, Gerencio de Ploneomiento, Presupuesto y
Rocionolizoción y Gerencio de AsesorÍo Jurídico.

tE REIUELUI¡

ARIICULO PRIIIERO¡ APnOBAn lo De¡o¡re¡cclón de Rec¡¡not AU¡OnIZADO llEDlAilfE DEGREIO DE UncENGtA x9
ool-2o19¡ por el importe totol de 5/. loo,ooo.oo (CIEN llll CON oo/too tOtEt) según lo s¡guiente codeno progromótico:

Procelo prctup¡te¡larlo de¡ !ño zotg
lfodlflcaclonet Dre¡¡¡DUGf¡arlof Dor ncle¡a.

(En ¡cle¡)
DEPARTAMENTO:23 TACNA
PROVINCIA: ol TACNA
PLIEGO: 04. MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE CIUDAD NUEVA (301780

MES: MARZO
Ne1a99999999C4

FECHA DE SOLICITUD: 07lo3l2o19
TIPO DE MODIFICACIÓN I-TRANFERENCIA DE PARTIDAS (ENTRE PLIEGOS)
REFERENCIA: TRANSFERENCIA DE PARTIDA
DlSpOSlTlVO LEGAL: D. U. Ne oot-2ote
JUSTIFICACIÓN: TRASFERENCIA DE PARTIDA5 PARA EL FINANCIAMIENTO DE EMERGENCIAS.

Meto¡ oool - olSollo odquisición y entrego de in¡umos poro lo osistenc¡o en situoc¡ón de emergencio
OO recursos ordinorios

5 gostos corrientet

ESTADO; APROBADO
FECHA: o7l03l 2c19
DOCUMENTO: l02 R.A.Ne 117-2019-MDCN

100,oo
100,oo
100,oo

sEC. FUNC PRG PROD/ PR V ACT/AI/OBR FN DVF GRPF

00062 0068 3OOOOOI 5006144 otención de octividod de emergencio 23 016 0036



IXGRE'O'
sECCIÓN PRIMERA
pLtEco

UNIDAD EJECUTORA

ACTIVIDAD

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
PARTIDA DE INGRESO

IOTAL DI GENENAL DE INGNE'O

EGRE'O'
SECCIÓN SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORíA PRESUPUESTAL

PRODUCTO/ACTIVIDAD
ACTIV¡DAD
FUENTE FINANCIAMIENTO
CATEGORÍA DE GASTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
TOTAL DE EGRESOS

IOIAL CENERAL DE IGNE'O'

"Año de lo Luchq Contrq lo Corrupción y lo lmpunidod"

(torE )
: GOBIERNO CENTRAL
: ooe MtNtSTER|O DE ECONOMfa V plruaNZaS

: OO1 ADMINISTRACÉN GENERAL
:5OOO415 ADMINISTRACIÓI.¡ OEI PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PUBLICO

: eooo2 ASIGNACIONES pRESUpUEÍALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO
:1 RECURSO ORDINARIOS
:2.o RESERVA DE CONTINGENCIA

t/. loo,ooo.oo

(roLEr)
: GOBIERNO LOCAL
:301781 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIUDAD NUEVA
: 0068 REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD V ATENCIÓN DE EMERGENCIA POR DESASTRES

:3OoOOOl ACCIONES

:5OOó144 ATENCIÓN DE ACTIVIDAD DE EMERGENCIA

: or RECUR5O5 ORDINARIOS
:23 GASTO CORRIENTE

: ol RECURSO5 ORDINARIOS
: S/. IOO,OOO.OO

t/. IOO,OOO.OO

ARIIGULO tEGUilDO¡ AUÍORIZAR LA INCOnPOnACIóN DE tAYonEt FONDOT Pl¡BLlCot en el Presupuesto lnstitucionot
de lo Municipolidod Distritol de Ciudod Nueuo del Deportomento de Tocno, poro el eierc¡cio fiscol oño 2019, hosto por lo sumo de l/.
toorcoo.co (CIEN llll COI{ oorloo rOLEt), conforme el detolle oprobodo en el ortículo pr¡mero de lo presente resolución.

ARIICULO IERCEPO¡ DIIPOXEI que ln lo Gerencio de Plonificoción Presupuesto y Rocionolizoción y lo Sub Gerencio 9ub Gerente
de Desorrollo Urbono y Gestión de R¡esgo de Desostres, re eiecute los fondos de ocuerdo ol Decreto de Urgencio Ns Ool-2ot9.

ARIICULO CUARIO¡ nEnlfln, lo copio del presente dispos¡tivo o lor orgonismos señolodor en el numerol 23.2 del ortículo 23o de lo
Ley No 2841t, Ley Generol del Sistemo Nocionol de Presupuesto.

ARIKULO QÜlilfOr EilCAnGAn o lo Sub Gerencio de Tecnologío de lo lnformoción poro su publicoción en el portol institucionol.
www,Ln qnjciudodnuevo,com.pe.

nEcltfnErE, coruLfouE E, cl¡rpl.AtE.
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